
                                        

        ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN
                    Expte.: 2014/001168

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto. Varios criterios de adjudicación. 

OBJETO

ACTA VALORACIÓN DE CRITERIOS SUJETOS A JUICIO DE VALOR , APERTURA DEL SOBRE Nº 3 
(DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA)  Y PROPUESTA DE  ADJUDICACIÓN EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
SUMINISTRO DE TRAJES PARA CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS ADVERSAS CON DESTINO AL 
SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

- Ana Rosa Ambrosiani Frérnandez

Vocales

- Isidro Nicolás Fernández-Pacheco, Oficial Mayor del Ayuntamiento (PS del Secretario General) 

-D.Ramón Pérez Bargalló (PS del Interventor del General del Ayuntamiento)

- María Ugart ( Adjunta del Servicio de Gobierno Interior)

Secretaria: 

-Jefa de Servicio de Contratación.- Carolina Feu

ANUNCIO DE LICITACION : 24/06/15 (BOJA Nº 121)

Sevilla, a 29 de Septiembre
HORA: 9,30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores

Por la Presidencia se declara abierto el acto DE APERTURA DEL SOBRE  Nº 3, a la que asisten 
representantes  de  la  empresa  ITURRI,  S.A.,  que  contiene  los  documentos  relativos  a  los  criterios  de 
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adjudicación  cuantificables  de  forma  automática,  dando  conocimiento  previamente  de  la  valoración 
efectuada de las ofertas, en la parte correspondiente a los criterios de valoración sujetos a juicio de valor  
(documentación presentada en el sobre nº 2), a la vista de los informes emitidos por los correspondientes  
Servicios, resultando la siguiente valoración:

ITURRI, S.A. VALORACIÓN DE LA OFERTA EN LA PARTE 
CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS DE 

VALOR SUJETOS A JUICIO DE VALOR

Rotura 4 puntos

Desgarro 4 puntos

Abrasión 4 puntos

Permeabilidad 4 puntos

Tejido interior 4 puntos

Reducción del peso 9 puntos

Por valoración de la ergonomía y adaptabilidad de la 
prenda

10 puntos

TOTAL 49 puntos

Acto seguido,  se invita a los asistentes a que comprueben que el  sobre nº 3 que contienen la  
documentación  de  las  empresas,  se  encuentran  en  la  mesa,  en  idénticas  condiciones  en  que  fueron 
entregados.  Se  invita  a  los  asistentes  a  que  manifiesten  las  dudas  que  se  les  ofrezcan,  o  pidan  las  
aclaraciones que estimen necesarias.

Efectuado  cuanto  antecede,  la  Presidencia  ordena  la  apertura  del  sobre  nº  3  (documentación 
relativa  a  los  criterios de adjudicación  cuantificables de forma automática)  correspondientes al  licitador 
admitido,(ITURRI, SA) resultando la oferta  siguiente:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA:  146.250 € ( IVA no incluido)
PLAZO DE GARANTÍA:  2 años exigidos en Pliego+ 3 años de ampliación de garantía
PLAZO DE ENTREGA: 80 días desde la formalización del contrato

A la vista del presente resultado, que resulta ajustado a los previsto en el PPT Y PCAP, resultando 
un único licitador admitido a licitación, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCION DE LA MESA

Proponer la adjudicación del contrato de referencia a favor de ITURRI, S.A

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el 
lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA          LA SECRETARIA
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